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FECHA:   VEINTIOCHO (28) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020) 

REFERENCIA:  PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2019-00386-00 

ASUNTO:   CONTROVERSIA DE CONTRATO DE TRABAJO 

DEMANDANTE:  DIANA LIZETH ECHEVERRIA INFANTE     

DEMANDADO:   ESIMED S.A. 

TEMA:   ACEPTA CAMBIO DE DIRECCIÓN DE DOMICILIO 

 

 

A folio 46 el apoderado judicial de la parte demandante manifiesta allega 

“…constancia de envió de Citación para Notificación personal remitida al correo 

electrónico de la parte demandada: notificacionesjudiciales@esimed.com.co el 

día 22 de julio de 2020, lo anterior en aras de dar continuidad al trámite 

respectivo”. 

 

De igual forma, puso en conocimiento del Juzgado “la dirección actual de 

notificación judicial de ESIMED S.A., según Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la misma, es Av. Cra. 9 No. 113-52 Oficina 1901 Bogotá 

D.C.” 

 

Para el efecto, el profesional del derecho allegó pantallazo del correo 

electrónico remitido, en el cual informó: “Edgar Orlando Cano Torres, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 7.163.599 de Tunja y portador de la TP 304.693 

C.DJ. actuando en calidad de apoderado de la parte demandante de la señora 

DIANA LIZETH ECHEVERRIA INFANTE, dentro del proceso en referencia, cursando 

en el JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE TUNJA, por medio del 

presente me permito respetuosamente remitirle citación para notificación 

personal en aras de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 29 del C.P.T y de 

la S.S.” (Fl. 47) Negrilla fuera de texto 

 

Como dato adjunto, el abogado remitió “Citación para diligencia de notificación 

personal CGP ART. 291” (Fl. 48) 

 

Examinado el plenario, encuentra el Despacho que en los términos dispuestos en 

el artículo 291 del C.G.P., la parte demandante remitió citación para notificación 

personal a la dirección física de la sociedad ESIMED S.A., (Fl. 39) siendo devuelta 

por la empresa de envíos con la anotación “no reside/cambio de domicilio” (Fl. 
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40); razón por la cual mediante memorial radicado el 23 de enero de 2020 solicitó 

“sea ordenado el emplazamiento del demandado” (Fl. 38). 

 

En cumplimiento de lo reglado en el inciso cuarto1 del numeral 3 del artículo 291 

del C.G.P. y acatando lo ordenado en auto de fecha 30 de enero de 2020, el día 

11 de febrero de 2019 por secretaria se remitió comunicación al correo 

electrónico notificacionesjudiciales@esimed.com.co sin que la parte interesada 

compareciera al Despacho (Fl. 43) 

 

Como quiera que la sociedad ESIMED S.A. a través de su representante legal, no 

compareció a notificarse personalmente del auto admisorio de la demanda, 

mediante providencia del 05 de marzo de 2020 se requirió a la parte 

demandante para que informara si “conoce otra dirección en la cual se pueda 

notificar a la demandada ESIMED S.A., de lo contrario se eleve la manifestación 

consagrada en el artículo 29 del C.P.L. y de la S.S.” (Fl. 44) 

 

Teniendo en cuenta lo expuesto, este Juzgado no puede avalar la remisión de la 

citación para notificación personal, realizada por la parte demandante, pues se 

reitera la misma ya se había efectuado, además no se remitió a la dirección física 

de la sociedad demandada.  

 

Así las cosas, con el propósito de impulsar el trámite procesal y en atención a la 

información suministrada por el apoderado judicial de la parte demandante vista 

a folio 46 del plenario, para todos los efectos téngase como nueva dirección de 

notificación judicial de la demandada ESIMED S.A., la Av. Cra. 9 No. 113-52 

Oficina 1901 Bogotá D.C. En consecuencia, la parte demandante deberá remitir 

el citatorio para notificación personal a la referida dirección, informando la 

dirección electrónica del Juzgado, para que la parte demandada manifieste su 

intención de notificarse del auto que admitió la demanda.  

 

                                                             
1 “Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, la comunicación podrá remitirse 

por el Secretario o el interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá que el destinatario ha 

recibido la comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia 

de ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos”. 

mailto:j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@esimed.com.co


      
 

 

 
PROCESO ORDINARIO No. 2019-00386  3 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TUNJA – BOYACÁ 
 

Lo anterior debido a que el numeral 2 del Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio 

de 2020, entre otras disposiciones determinó que “Las sedes judiciales y 

administrativas de la Rama Judicial no prestarán atención presencial al público”.  

 

Ahora, si lo pretendido por el apoderado judicial de la parte demandante es dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 82 del Decreto 806 de 2020 debe remitir 

como mensaje de datos a la dirección electrónica dispuesta para tal fin en el 

certificado de existencia y representación de la sociedad, la providencia a 

notificar, junto con el respectivo traslado y anexos, esto es, el auto admisorio y el 

traslado de la demanda, piezas procesales necesarias para que el sujeto pasivo 

de la relación jurídico procesal pueda ejercer plenamente su derecho de 

defensa y contradicción.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIZ KATERINE FONSECA BUSTAMANTE 

JUEZ 
LKFB/CARP 

 

 

JUZGADO CUARTO 

LABORAL DEL CIRCUITO 

ESTADO 

N° 

 

22 

Publicado en el Micrositio 

de la Página de la Rama 

Judicial 

 

 31 DE AGOSTO DE 2020 

 

                                                             
2 “Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de 

la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre 

el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 

físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 

que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 

envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación 

 

…” Negrilla y Subrayado fuera de texto. 
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